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Juramenta Consejo Distrital de Salud de Baños del 

Inca 

Con el impulso de la DIRESA y de la OPS se conforma grupo de trabajo 

para discutir temas sanitarios 

El auditorio del Centro de Salud de Baños del Inca fue el escenario de la juramentación del 

novísimo Consejo Distrital de Salud (CDS) de este distrito integrado por las principales 

instituciones públicas y privadas de esta jurisdicción. 

En la mesa de honor estuvieron presentes el gerente regional de Desarrollo Social, César 

Aliaga; el director regional de Salud, Víctor Zavaleta Gavidia y el representante de la 

Organización Panamericana de la Salud (OPS), Gustavo Vargas. 

En sus intervenciones los mencionados destacaron la importancia de la conformación de 

esta instancia que busca el trabajo coordinado y conjunto “para contribuir en el 

mejoramiento de los servicios de salud que se brinda a la población”. 

El representante de la OPS señaló que Baños del Inca es la segunda jurisdicción a nivel 

nacional en contar con un Consejo Distrital de Salud, dando cumplimiento así a la Ley 

27813 que impulsa la conformación de estas instancias. 

El CDS es un espacio de coordinación, articulación y de concertación entre el gobierno 

local, el Gobierno Regional, la DIRESA y otras instituciones, públicas o privadas, para 

discutir problemas de salud de la región y se plantear alternativas de solución. 

Entre sus funciones están la de promover la concertación, coordinación, articulación, 

planificación estratégica, gestión y evaluación de todas las actividades de salud y niveles de 

atención a nivel local. 

Además impulsa el cumplimiento de los objetivos y propone cada dos años las prioridades 

locales de salud orientadas al cuidado integral además de propiciar la participación 

ciudadana y coordinación intersectorial. 

Se agradece su difusión. 



 

 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----------------------------------- 
Av. Mario Urteaga No. 500 – Cajamarca                                                                                         Telf: 076 - 363864 Anexo: 101    

Cajamarca, 10 de agosto de 2016 

 
DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN Y RELACIONES PÚBLICAS  

DIRESA CAJAMARCA 


